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INFORME SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN ETFA ENVIRONMENTAL LABORATORY 

SPA – ENVIRONMENTAL LABORATORY SPA 
 
 

Santiago, 09 de agosto de 2024. 
 
 

La Superintendencia del Medio Ambiente, a través del Departamento de Entidades Técnicas y 

Laboratorio, ha realizado la evaluación de la solicitud de renovación de autorización de la Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA) ENVIRONMENTAL LABORATORY SPA sucursal 

ENVIRONMENTAL LABORATORY SPA, código ETFA 070-01, cuya autorización fue otorgada a través 

de la Resolución Exenta N°1335 del 11 de agosto de 2022 por un período de 2 años, contados desde 

el 13 de agosto 2022. 

 

En base a la evaluación realizada para cada alcance autorizado de la ETFA 070-01, se individualiza 

en el presente informe aquellos alcances que no dan cumplimiento a las directrices establecidas en 

el D.S. 38/2013 MMA y en la Resolución Exenta N°575/2022 SMA. 

 

  
1. TIPO DE SOLICITUD 
 

 

Renovación N°1 de 
Autorización ETFA  

 
Fecha recepción de Solicitud 
 

18-07-2024 

 
N° de Expediente ceropapel 
 

16.313 

 
 
 

 

 
2. DATOS DEL SOLICITANTE       
 

CÓDIGO ETFA 070-01 

NOMBRE ETFA ENVIRONMENTAL LABORATORY SPA sucursal ENVIRONMENTAL 
LABORATORY SPA 

DIRECCIÓN 
SUCURSAL 

Av del valle norte N° 937, Huechuraba, Región Metropolitana. 

 

X 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/XMVtZkXeoyz4fnR
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3. DETALLE DE EVALUACIÓN DE ALCANCES NO RENOVADOS 

 

 

No Aplica 

 

 

4. CONCLUSIÓN  

 

La evaluación técnica realizada para el proceso de renovación de autorización de la ETFA 070-01, se basó tanto 

en la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución N°575/2022, como en la 

revisión de cada uno de los alcances autorizados de la ETFA, de manera de corroborar su concordancia con los 

métodos vigentes y los certificados de acreditación OI 312 y OI 313, descargados el 09-08-2024. Cada certificado 

fue descargado desde la página web del organismo acreditador Instituto Nacional de Normalización INN. 

En base a los antecedentes evaluados, se recomienda para la ETFA 070-01, la renovación de aquellos alcances 

identificados en el registro público de la SMA, correspondiente a la resolución exenta Nº 1335/2022 de la 

autorización ETFA, a excepción de aquellos alcances individualizados en el punto 3.0 del presente informe, los 

cuales no dan cumplimiento a las directrices establecidas por la SMA. 

 

 

 
 

  
  

 

 

 

MÓNICA VERGARA GALLARDO 
JEFA DEPARTAMENTO DE ENTIDADES TÉCNICAS Y LABORATORIO 
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